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16‐22	 TOR	
RESOLUCIÓN	DE	ICCAT	PARA	FACILITAR		

UN	PROCESO	DE	CUMPLIMIENTO	EFECTIVO	Y	EFICIENTE	

	
	 RECONOCIENDO	la	gran	cantidad	de	información	que	debe	ser	revisada	y	analizada	para	preparar	las	
reuniones	del	Comité	de	Cumplimiento;	

	 DESEANDO	mejorar	la	eficiencia	y	eficacia	del	proceso	de	revisión	del	cumplimiento	de	ICCAT	de	una	
forma	justa,	equitativa	y	transparente	y	

	 CONSTATANDO	que	el	esfuerzo	para	reforzar	el	proceso	de	revisión	de	cumplimiento	de	ICCAT	será	
necesariamente	de	carácter	iterativo	y	que	la	futura	revisión	y	enmienda	del	proceso	establecido	en	esta	
Resolución	tendrá	en	cuenta	la	experiencia	del	COC	durante	su	implementación;		

LA	COMISIÓN	INTERNACIONAL	PARA	LA	CONSERVACIÓN	DEL	ATÚN	ATLÁNTICO	(ICCAT)	
RESUELVE	LO	SIGUIENTE:	

	
1	 La	 Secretaría,	 en	 consulta	 con	 el	 Presidente	 del	 Comité	 de	 Cumplimiento	 (COC),	 recopilará	 un	

inventario	 de	 información	 sobre	 cumplimiento	 para	 cada	 CPC	 (es	 decir,	 el	 proyecto	 de	 Tablas	
resumen	 de	 cumplimiento)	 utilizando	 todas	 las	 fuentes	 adecuadas,	 lo	 que	 incluye	 los	 informes	
enviados	en	el	marco	de	la	Recomendación	08‐09.	El	proyecto	de	tablas	resumen	de	cumplimiento	
incluirá	información	sobre	si	las	CPC	han	cumplido	las	recomendaciones	aplicables	de	la	Comisión,	lo	
que	incluye	las	obligaciones	en	materia	de	comunicación.	Además,	si	lo	solicita	el	COC	o	el	Presidente	
del	 COC,	 la	 Secretaría	 recopilará	 también	 un	 inventario	 complementario	 de	 información	 sobre	
cumplimiento	 por	 especies,	 tema	 o	 asunto	 (es	 decir,	 tablas	 complementarias)	 para	 facilitar	 la	
revisión	de	cumplimiento	más	específica	de	cuestiones	prioritarias	identificadas.	

	
2	 La	 Secretaría	 circulará	 el	 proyecto	 de	 Tablas	 resumen	 de	 cumplimiento	 y	 cualquier	 tabla	

complementaria	 a	 todas	 las	 CPC	 para	 su	 revisión	 con	 la	máxima	 antelación	 posible	 respecto	 a	 la	
reunión	 anual	 de	 ICCAT	 y	 con	 una	 fecha	 límite	 objetivo	 de	 tres	 semanas	 antes	 de	 la	 sesión	 de	
apertura.	Se	invitará	a	las	CPC	a	aportar	explicaciones	iniciales	y	por	escrito	de	las	imprecisiones	o	a	
aportar	 información	 adicional	 a	 la	 Secretaría	 sobre	 su	 propia	 información	 de	 cumplimiento	 tal	 y	
como	 aparece	 reflejada	 en	 el	 proyecto	 de	 Tablas	 resumen	 de	 cumplimiento	 y	 en	 cualquier	 tabla	
complementaria	al	menos	cinco	días	antes	del	inicio	de	la	primera	sesión	del	COC.	El	COC	celebrará	
su	primera	 sesión	pronto	 en	 la	Reunión	anual	de	 ICCAT	 tal	 y	 como	determine	el	Presidente	de	 la	
Comisión	 o	 en	 un	momento	 determinado	 antes	 del	 inicio	 de	 la	 reunión	 anual	 de	 ICCAT	 si	 así	 lo	
decide	la	Comisión.		

	
3	 Antes	de	la	primera	sesión	del	COC,	el	Presidente	del	COC	examinará	cualquier	información	escrita	

recibida	 de	 las	 CPC	 sobre	 el	 proyecto	 de	 tablas	 resumen	 de	 cumplimiento	 y	 cualquier	 tabla	
complementaria,	 examinará	 las	 tablas	 cuando	 proceda	 y	 volverá	 a	 circularlas	 a	 las	 CPC.	 En	 dicho	
momento,	el	Presidente	del	COC	identificará	y	propondrá	CPC	o	casos	prioritarios,	así	como	temas	o	
campos	más	 amplios	 para	 centrarse	 en	 ellos	 durante	 la	 reunión	 anual	 de	 ICCAT	 en	 curso	 u	 otra	
futura,	según	proceda	y	sea	necesario.		

	
4	 Para	 ayudar	 con	 las	 tareas	 especificadas	 en	 el	 párrafo	 3	 anterior,	 el	 Presidente	 del	 COC	 podría	

convocar	 un	 Grupo	 de	 revisión	 de	 amigos	 del	 Presidente	 antes	 y/o	 durante	 la	 reunión	 anual	 de	
ICCAT.	Si	dicho	Grupo	debe	convocarse	y	cuando	sea	convocado,	se	notificará	a	todas	las	CPC	y	se	les	
invitará	 a	 enviar	 un	 representante	para	que	participe	 en	 el	Grupo	 y	 las	 CPC	 interesadas	deberían	
asegurar	que	su	representante	cuenta	con	experiencia	en	las	recomendaciones	de	la	Comisión.	Para	
garantizar	que	el	trabajo	del	Grupo	es	lo	más	eficaz	y	eficiente	posible,	el	Presidente	se	asegurará	de	
que	la	composición	del	Grupo	es	los	más	pequeña	posible	teniendo	en	cuenta	los	variados	intereses	
pesqueros	de	las	CPC	y	de	que	refleja,	en	la	medida	de	lo	posible,	la	representación	geográfica	de	la	
Comisión.	 Los	participantes	no	 tomarán	parte	 activa	 en	 las	 discusiones	de	 los	 temas	 relacionados	
con	su	CPC	durante	 las	reuniones	del	Grupo	de	revisión	de	amigos	del	Presidente,	No	obstante,	 la	
capacidad	de	las	CPC	de	participar	en	las	discusiones	relacionadas	con	el	cumplimiento	durante	las	
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sesiones	 del	 COC	 no	 se	 verá	 afectada	 por	 la	 participación	 en	 el	 Grupo	 de	 revisión	 de	 amigos	 del	
Presidente.	El	Presidente	del	COC	podrá	también	invitar	a	los	Presidentes	de	las	Subcomisiones,	del	
GTP	y	del	SCRS	a	participar	en	el	Grupo,	según	proceda.	

		
5	 La	primera	sesión	del	COC	debería	tener	lugar	a	primera	hora	en	el	transcurso	de	la	reunión	anual.		

Los	debates	se	centrarán	en	los	casos,	CPC	o	temas	prioritarios	identificados	con	arreglo	al	párrafo	3.	
No	se	debatirán	otras	CPC,	otros	casos	u	otros	temas	que	no	sean	los	identificados	como	prioritarios,	
a	menos	que	una	CPC	plantee	un	tema	específico	para	su	debate.	Cada	CPC	tendrá	la	oportunidad	de	
facilitar	 información	 adicional	 sobre	 su	 cumplimiento,	 durante	 este	 debate,	 como	 cualquier	
circunstancia	 atenuante	 o	 acciones	 que	 tiene	 previsto	 emprender	 para	 asegurar	 el	 cumplimento	
futuro	y,	si	es	necesario,	para	disponer	de	tiempo	para	preguntas	y	discusiones.	

	
6	 Además,	 una	 vez	 cada	 dos	 años,	 el	 COC	 celebrará	 una	 reunión	 especial	 justo	 antes	 de	 la	 reunión	

anual	para	realizar	una	revisión	CPC	por	CPC.	
	
7	 Tras	el	debate	inicial,	el	Presidente	del	COC	considerará	cualquier	información	adicional	aportada	en	

el	marco	del	párrafo	5	anterior	o	disponible	gracias	a	otras	fuentes,	revisará	y	finalizará	las	Tablas	
resumen	de	 cumplimiento	y	 cualquier	 tabla	 complementaria	 con	ayuda	de	 la	 Secretaría	 y,	 cuando	
proceda,	 propondrá	 acciones	 para	 solucionar	 los	 temas	 de	 incumplimiento,	 teniendo	 en	 cuenta	
cualquier	orientación	que	pueda	ser	adoptada	por	la	Comisión.	El	Presidente	del	COC	podrá	solicitar	
ayuda	al	Grupo	de	amigos	del	Presidente	para	llevar	a	cabo	esta	tarea.	El	Presidente	se	asegurará	de	
que	las	deliberaciones	del	Grupo	y	cualquier	motivo	en	el	que	se	basen	las	acciones	propuestas	para	
solucionar	los	temas	de	incumplimiento	estén	claramente	documentados.	

	
8	 Tras	 finalizar	 la	 tarea	especificada	en	el	párrafo	6,	el	Presidente	circulará	a	 las	CPC	el	proyecto	de	

tablas	resumen	de	cumplimiento,	cualquier	tabla	complementaria,	la	situación	de	cumplimiento	y	las	
acciones	 propuestas	 por	 el	 Presidente	 para	 solucionar	 los	 incumplimientos	 (con	 motivos	
documentados)	para	que	sean	considerados	por	el	COC	en	una	sesión	posterior	celebrada	durante	la	
reunión	anual	de	ICCAT.	Una	vez	seguido	este	proceso	de	revisión	del	cumplimiento	transparente	y	
bien	 documentado,	 no	 deberían	 ser	 necesarias	 ni	 una	 discusión	 repetida	 sobre	 temas	 de	
cumplimiento	ni	una	presentación	detallada	de	cada	acción	propuesta.	En	su	lugar,	en	esta	etapa	del	
proceso,	 las	 discusiones	 del	 COC	 deberían	 reservarse	 para	 aquellos	 casos	 en	 los	 que	 existan	
diferencias	 de	 opiniones	 sobre	 las	 acciones	 propuestas	 por	 el	 Presidente.	 Una	 vez	 que	 dichas	
diferencias	se	hayan	resuelto,	el	COC	remitirá	a	la	Comisión	sus	recomendaciones	para	solucionar	los	
temas	de	incumplimiento	con	el	fin	de	que	esta	las	considere	y	emprenda	las	acciones	adecuadas.	

	
	


